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AUTO 

 

 

Sería el caso de ADMITIR el recurso de APELACIÓN interpuesto por el apoderado de 

la parte demandante, contra la sentencia proferida por el JUZGADO PRIMERO CIVIL 

DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS LABORALES DE SAN JUAN 

DEL CESAR, LA GUAJIRA, el cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023), 

dentro del proceso de Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual adelantado por 

ARIANNY MARÍA MORALES SÁNCHEZ Y ALIRIO ENRIQUE GONZÁLEZ PALMAR 

en nombre propio y como representantes legales de los menores YASKIBELIS 

CAROLINA, MARIANNY ALEJANDRA Y YOHENDRY ALEJANDRO GONZÁLEZ 

MORALES y la señora ANI FRANCIS SÁNCHEZ RIVAS contra AIR – E S.A.S. ESP, 

si no fuera porque se observa la siguiente falencia: 

 

a. No se dio cumplimiento al oficio circular TSR/SG 01727 respecto al envío de los 

expedientes digitalizados en aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, 
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dado que conforme a la constancia secretarial del Técnico Grado XI adscrito a 

la Secretaría de esta Corporación, se encuentran sin índice electrónico el 

expediente digital. 

 

En consecuencia, requiérase al juzgado para que allegue en forma completa el 

expediente digital. 

 

Cumplido lo anterior, pase al Despacho para lo que corresponda en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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